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Con fecha 03/10/16 bajo el título “Aunque yo no esté las pruebas están” en
www.derechodelavictima.com.ar decía: “El miércoles 14 de enero de 2014, Infobae
publicaba: “El fiscal especial para el caso AMIA, Alberto Nisman, sorprendió este
miércoles al denunciar a Cristina Kirchner y otros miembros del Gobierno por 'decidir,
negociar y organizar la impunidad de los prófugos iraníes en la causa AMIA con el
propósito de fabricar la inocencia de Irán' en la investigación por el atentado perpetrado
en Buenos Aires en 1994. El funcionario pidió la indagatoria de la Presidente y le trabó
un embargo de 200 millones de pesos”.

      

El mismo día el diario La Nación informaba: “El fiscal federal Alberto Nisman fue
convocado por la Comisión de Legislación Penal de la Cámara de Diputados para
brindar información sobre la imputación que realizó a la presidenta Cristina Kirchner y
su canciller Héctor Timerman por el delito de ‘encubrimiento’ en el marco de la causa
AMIA. Así lo informaron en un comunicado las diputadas nacionales de Unión PRO
Laura Alonso y Patricia Bullrich -titular de la comisión-, quienes precisaron que el
encuentro se realizará el lunes a las 15”.

  

El día 19 de enero de 2014 en el portal TN.com.ar se hacía saber que: “El fiscal especial
del caso AMIA fue encontrado muerto en su departamento de Puerto Madero. La semana
pasada había denunciado a Cristina por una 'confabulación criminal' junto a otros
funcionarios para 'decidir, negociar y organizar la impunidad de los prófugos iraníes'”.

  

Aquí corresponde destacar que Nisman para el caso que las múltiples amenazas de
muerte recibidas a diario se concretarán, puso de manifiesto en distintos medios
‘Aunque yo no esté las pruebas están’ confiando que en cualquier caso aun cuando lo
asesinaran - como ocurrió - el libre juego del trámite procesal haría triunfar su denuncia
en atención a la relevancia de las distintas pruebas presentadas.

  

Hoy -luego del archivo de la denuncia del Fiscal Alberto Nisman por malos jueces - y con
el conocimiento del magistrado Claudio Bonadío y la decidida acción de fiscales probos
aparecen esas pruebas que mencionaba el Fiscal asesinado donde se muestra que el
memorándum con  Irán fue propuesto en el año 2008 y redactado por los traidores a la
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Patria denunciados por el valiente fiscal asesinado con el único fin de de levantar las
alertas rojas a los autores del atentado de la AMIA conforme documentos y testimonios
que se van agregando a la causa y fueron hechos públicos por el programa "TN Central" 
dirigido por el periodista Nicolás Wiñazki el  30 y 31/05/2017.

  

Así se va corriendo el velo de la mentira y la verdad escrita en la denuncia del fiscal
Alberto Nisman contra Cristina Fernández, Héctor Timerman y otros por Traición a la
Patria aparece en plenitud. 
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